
52473 
COMPAÑIA DE TAXIS “ENALSUTAX” S.A. 

MULTICOMERCIAL *"BILOXI” 

DIRECCION: AV. MARISCAL SUCRE S16-170 Y PASAJE Ñ TELF: 2628 478 

“ENALSUTAX”S.A. QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

   
Compañías 

-9 FEB. 2010 

CAU 
Superintendencia de 

Compañías 

09 FEB. 2010 
Loc oe y ¿lo 
Re; -gistro de Sociedad 

  

  

    
         

  

         

    

   

   

Grualva 
¿ 4 
toda la



        

TE



4 

  

    
   

   

   

   

  

     
   

   Dr, Juan Viltaci : Macías Mesina 
z Quito - Cuador tna 

  

PRIMERA 

POSESION EFECTIVA 

NOTARIA NOVENA 

  

HERD. DE MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA 

Ar
t,
 

á DE ENERO DEL 29010    

  

INDETERMINADA 
ye 

P L 
3 

7DE ENERO DEL al0 

    

A a A  



  

  

VILLACIS 6 ASOCIADOS... NA 
ABOGADOS 

gistro de la Propiedad QU TO 

UU Mi 
SEÑOR NOTARIO DE LA CIUDAD DE QUITO: O e 

== 

  

      

   

         
  

    

OL. Dr. Juan Vilacís Medina <7 4 Quito-Ecuador 0 
comparezco y formulo la Spulco p petición: 

1. Antecedentes. 

a. La compareciente GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ, soltera 
: y formamos una 

la" unión de hecho 
por los señores: 
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spondían a los ni       
    

    

  

   

    

     

padres quienes en: vida: 

documentación adj 

Petición.   
¿numeral 12 del Art. 18 de la Ley 
rio, proceda a receptarnos nuestras 

conviviente sobreviviente la señora 26 ) GINA GRIJALVA GUTIERREZ. 

Usted señor Notario, :se servirá dar el trámite pertinente a la presente Diligencia 
Notarial. 

Firmo con mi Abogado Defensor. 

GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ. 
C.C. ADO 

A 7028 C.A.P 

Calle Robles No. 653 y Amazonas, Edif. Proinco-Calisto, 9no. Piso, Of. 910 

Telf.: 2550 969 / Cel.: 091 484 942 

E-mail: marvillacise+hotmail.com / Quito - Ecuador 
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LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 17 de Diciembre del 2009, 

. GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ, comparece a fs. 5 de 
consignar sus generales de ley, dice que: “.....La compareciente 

GRIJALVA GUTIERREZ, soltera y el señor MILTON AMABLE 
LEMUS CEPEDA, soltero, formaron una unión de hecho, estable y monogámica, desde el 5 
de agosto de 1974 hasta el 17 de febrero del 2008, fecha en que lamentablemente falleció el 

señor Milton Lemus, en un acciderite de Tránsito. Que durante los 34 años que mantuvieron la 
unión de hecho, se ayudaron mutuamente y fueron conocidos como marido y mujer en sus 
relaciónes sociales, ante: sus amigos, familiares, vecinos y personas en general, prueba de 
aquello es que suscribieron una serie de instrumentos públicos. Que por problemas de salud 
de su conviviente Milton Lemus no procrearon descendencia alguna; sin embargo formaron 
un hogar en la casa adquirida por los convivientes, ubicada en la Calle A, casa 130 y Av. 
Mariscal Sucre, de la Urbanización Caminos del Sur, Barrio Ayacucho de la ciudad de Quito, 
en la cual vivió su familia integrada por los convivientes y la niña Nora Patricia Grijalva, hija 
de la compareciente. Que su conviviente el señor MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA, por 

problemas médicos, no pudo' tener hijos; por lo que- no deja. descendencia alguna. Que 

igual ente han fallecido los Apo dels señor MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA, pará lo 
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y,: Luis Alfonso Lemus. Cepeda. y de los. herederos úpresuntos y desconocidos del señor 
MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA, mediante -la prensa, misma que previo a la 
declaración juramentada de imposibilidad de determinar: el domicilio de los demandados, que 
consta a fs. 9 de los autos, se ordena su publicación; las mismas que 'se realizaron en el diario 
La Hora. de esta ciudad de Quito, en sus emisiones del lunes 9, lunes 23 de marzo y lunes 06 
de abril del año 2009, que obran de los autos a fs. 15, 16 y 17, a ellas se refiere la razón que 

:- “"sientajel señor Secretario de esta Judicatura a fs. 18vlta.- Se ha citado a la señora Ana María 
Lemus Cepeda, mediante boletas, según consta de las razones sentadas por la Oficina de 
Citaciones a fs. 27 de los autos.- Se ha convocado a las partes a la Junta de Conciliación, 
celebrada el día 30 de octubre del año 2009, constante del acta a fs. 30 de los autos, a la que 

ha comparecido el Dr. Marco Villacís, ofreciendo poder o ratificación de la parte actora, 
intervención legitimada a fs. 31 de los autos. Diligencia en la que la parte actora, a través de 

- su abogado patrocinador en la calidad que comparece, se afirma y ratifica en los fundamentos 
- de hecho y de derecho de su demanda. El Juzgado por su parte da por acusada la rebeldía en la 

que ha incurrido la parte demanda.- Por existir hechos que debían ser justificados y a petición 

de parte se recibió la causa a prueba por el término legal. Una vez, agotado el trámite de la 
presente causa, encontrándose el proceso para resolver con lo actuado para hacerlo, se 
considera: PRIMERO: No se advierte omisión de ritualismo o solemnidad sustancial, que 
influya en al decisión de la causa, se declara su validez procesal.- SEGUNDO: El Art. 222 del



Código Civil, establece: “ La unión estable y monogámica de un hombre y una mujer, líbres :......... :: 

de vínculo matrimonial con otra persona, que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo 

las condiciones y circunstancias que señala éste Código, generará los mismos derechos y 
obligaciones que tienen las familias constituidas mediante matrimonio, inclusive en lo relativo 

a la presunción legal de paternidad, y a la sociedad conyugal. La unión de hecho estable y 
monogámica de más de dos años entre un hombre y una mujer libres de vínculo matrimonial, 
con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente, da origen a una sociedad de: 

bienes.”, norma jurídica que permite que la actora intente la acción por esta vía.- TERCERO: 
Trabada la litis por la rebeldía en la que ha incurrido la parte demandada, por su falta de 
contestación, se produce entonces la negativa simple de los fundamentos propuestos en la 
acción, por lo tanto corría por cuenta de la accionante probar los hechos que ha propuesto 
afirmativamente en juicio, conforme dispone el inciso segundo del Art. 113 del Código de 
Procedimiento Civil, con oportunidad de la prueba y conforme lo establece el Art. 117 ibidem, 
analizamos la misma: Haciendo uso de la dilación probatoria Gloria Georgina Grijalva 

Gutiérrez, ha solicitado la reproducción de todo cuanto en autos le fuera favorable; Ha 
aportado con prueba testimonial de los señores Cesar Augusto Guachamín Cumbajin, a fs. 36;. 
Camilo Gustavo Ortiz Espinosa, a fs. 38; quienes al responder al interrogatorio, constante a fs. 
33; rinden testimonio concordante en cuanto a que los señores Gloria Georgina Grijalva +: 
Gutiérrez y Milton Amable Lemus Cepeda, se encontraban unidos en forma estable y 
monogámica desde el 5 de agosto del año 1974, hasta el 17 de febrero del año 2008 fecha en 
la cual el señor Milton Amable Lemus Cepeda falleció; que durante el tiempo en que los 
prenombrados señores permanecieron unidos lo han hecho en forma libre, estable, 
monogámica, sin vínculo matrimonial con otra persona, auxiliándose mutuamente y que los 
reconocían como marido y mujer; De fs. 40 a 42 constan varias fotografías; Á fs. 43 de los 
autos consta la copia notariada de la copia de las cedulas de ciudadanía de los señores Milton 
Amable Lemus Cepeda y Gloria Georgina Grijalva Gutiérrez, en las que se observa su estado 

civil de solteros; De fs. 44 a 99 de los autos, constan las copias certificadas de las escrituras 
publicas de protocolización, compraventa, mutuo hipotecario, modificación y ratificación y 
préstamo de consolidación, en las que comparecen los señores Milton Amable Lemus Cepeda 

y Gloria Georgina Grijalva Gutiérrez como convivientes.- CUARTO: La actora en la presente 
causa, ha acreditado su estado civil de soltera y que mo existe vínculo matrimonial 
conformado, requisitos indispensables señalados en el Art. 1 de la Ley que regula Las Uniones 

de Hecho.- QUINTO.- La compareciente ha justificado lo establecido en el Art. 222 del 
Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 223 del mismo cuerpo legal que 
dice: “Se presume que la unión es de este carácter cuando el hombre y la mujer así unidos se 
han tratado como marido y mujer en sus relaciones sociales y así han sido recibidos por sus 

parientes, amigos y vecinos. El juez aplicará las reglas de la sana crítica en la apreciación de sá 
la prueba correspondiente.”, por lo tanto ha demostrado fehacientemente, que vivía en unión 

libre con el señor Milton Amable Lemus Cepeda, que se auxiliaban mutuamente; que han sido 

tratados entre sus conocidos y vecinos, y en todas sus relaciones sociales como marido y 
mujer; más la misma unión justificada en la especie ha terminado por la causal prevista en el 
literal d) del Art. 226 del Código Civil, que menciona: “Esta unión termina: .....d) Por muerte 
de uno de los convivientes.”, hecho que se justificado con la partida de defunción del señor 
Milton Amable Lemus Cepeda, a fs. 10 de los autos; por las consideraciones que preceden 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, se acepta la demanda, en consecuencia, al tenor del mandato contenido en los 

Art. 1 y 2 de la Ley No. 115; que Regula Las Uniones de Hecho, publicada en el R. O. 399 de 
29 de diciembre de 1982.- Se declara que existió la unión de hecho monogámica y libre de 
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A vínculo matrimonial formada por los señores: MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA, 
fallecido; y, GLORIA ed GRIJALVA GUTIERREZ, desde el 5 de agosto del año 

o 

la interesada las copias certificadas que “solicite para los fines legales. pertinentes.- Hecho 
procédase a la marginación respectiva en el Registro Civil de esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano.- Notifíquese.- 

       

   
  

          
    

  

Le ¡tal que las fotocopias. que en dos folios arféceden son 

iguales al original que onsta en el juicio de Ordinario No. 127-2009 P,CH. que 

sidu ¡GLORIA GEORGINA*GRIJALVA: GUTIERREZ atrá MITÓN AMABLE 

LEMUS CEPEDA a las que me remito en caso. de-sér necesario; 7 
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NOTARÍA NOVEN A Dr, Juan Villacís Medina 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA 

A FAVOR DE LA SEÑORA GLORIA GEORGINA GRIJALVA 

GUTIERREZ. 

Di 2 copias 
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o la ciudad de san “Francisco. de: Quito, Distrito 

t M ropolitaho, Capital de la República del Ecuador, 
p 

h Y día seis 16) de enero del. año dos. mil diez, ante 

doctor * JUAS VILLACIS MEDINA, _FOTARIO NOVENO DEL 
   

   

INTO QUITÓ, (Encargado) ficio número nueve 

F15 cuatro “pop guión M5G de cinco: 'de agosto del dos 

14 tres, en atención a la petición “formulada,” Por la 

bñora GLORIA GEORGIHA. GRIJALVA: GUTIERREZ, sóÍtera, 
ira mo pr 

  

    pr sus propi derechos, de conformidad con la 

pntencia? ejecutoriada, dictada: - Por. el señor Juez 

  

harto de 10 ccavid! de» Pichincha,” que de agrega como 

   

   

dpcumento habilitante; ; me. solicita” gue proceda a 

receptarle 3u declaración. “iuFémentada para obtener 

1 Posesión Efectiva de Jos bienes del causante 

señor: MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA, quien falleció en 

la ciudad de Quito el diecisiete. de febrero del dos 
o. 

mil ocho; sin que hayan dejado testamento, 

descendencia, ni ascendencia alguna; para lo cual me 

presenta los siguientes instrumentos: a) Partida de 

defunción del Sausante MILTON ¿MABLE LEMUS CEPEDA; b) 
A A o La Pa, 
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La sentencia ejecutoriada, dictada el diecisiete de 

diciembre del dos mil nueve, por el señor Juez Cuarto 

de lo Civil de Pichincha, en la cual declara que 

“existió la unión de hecho monogámica y libre de 

vinculo matrimonial formada por los señores: MILTON 

AMABLE LEMUS CEPEDA, fallecido; y, GLORIA GEORGINA 

GRIJALVA GUTIERREZ, desde el cinco de agosto de mil 

novecientos setenta y cuatro, hasta el diecisiete de 

febrero del año dos mil ocho”. c) Las partidas de 

defunción de los señores RAFAEL LEMUS RAMOE Y CLARA 

  

MARÍA CARMEN CEPEDA CARRERA, padres del causante; con 

lo cual se ha justificado que no tiene descendencia 

ni ascendencia alguna. Al efecto, en ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad con la facultad prevista en el numeral 

doce del articulo diez y ocho de la Ley Notarial 

incorporado de la Ley Reformatoria expedida el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis y promulgada en el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaración Juramentada de la 

señora GLORIA GEORGIHA GRIJALVA GUTIERREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito; a quien de conocer doy fe, e instruida 

por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud y 

advertida de las penas de perjurio, con juramento, 

declara: 4) Que el señor MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA,



Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

=oltero, falleció en la ciudad de Quito el diecisiete 

de febrero del dos mil ocho: bj) Que durante 3u 

existencia mantuvo una unión de hecho “monogámi ca Y 

libre de vinculo matrimonial formada con la señora 

GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ, desde el cinco de 

agosto de mil novecientos setenta y cuatro, hasta el 

diecisiete de febrero del año dos mil ocho, fecha en 

que falleció: la misma que fue declarada en sentencia 

que se encuentra, ejecutoriada, dictada el diecisiete 

  

      

   

  

   

diciembre del. dos' mil nueve, “por el señor Juez 

arto de lo Civil de. Pichincha, ' cuya copia 

rtificada se adjunta. 1) Que también: se; encuentran 

llecidos . ¿los señores, RAFAEL LEMUS RAMOS y ¿CLARA 

  

fia CARMEN CEPEDA CARRERA, * padtes del señor MILTON 

BLE - -LEMUS CEPEDA, con lo: “cuál se ha justificado 

le no tiene: descendencia ni. ascendencia, alguna. d) 

e lo afirmado:: se” “ratifican con las. partidas de 

función, cédula de identidad Yo sentencia   Jecutoriada,. incotporadas - a. “esta acta. Por lo que 

mplidos ' con” Los requisitos legales” de la referida 
y 

    queda. concedida la posesión 
y 

rma legal antes citada,/ 

  

pectiva de los bienes del causante señor MILTON 

AMABLE LEMUS CEPEDA, a favor de la señora GLORIA 

GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ, en su calidad de 

conviviente sobreviviente por el derecho de 

“gananciales, y como heredera universal; dejando a 

salvo el derecho de terceros que eventualmente 

pudieren reclamar. El original de esta 
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diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro de 

la Propiedad correspondiente para constancia suscribe 

la presente acta notarial los comparecientes en 

unidad de Acto, junto conmigo el notario de todo lo 

cual doy fe.- 
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GLORTA GEORGI RIJALVA GUTIERREZ, 

0.0. /7+0Y/2 13602. 

    

  

Dr. Jua 

Notario Noveno del Cantón Quito 

32 otorgo ante 

zonfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del. Acta de 

Posesión Efectiva a favor de los Herederos 

Milton Amable Lemus Cepeda, debidamente firmada 

sellada en Quito, a ocho de enero del año dos mil 

diez.- 

NOTARIA NOVENA 

   
Notario Noveno del Cantón Quito ( E) 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

pe , : oa 
FAGEREELAAO ¿PROMO Razón de inscripción 

ENCI: Pal 

: Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141. repertorio(s) - 2784 

Mattes, 12/01/2010, 04:51:56 PM 

  

Causante (s) 

Señor: MILTON AMABLE LEMUS CEPEDA.- 
Beneficiario (s) 
Señora: GLORIA GEORGINA GRIJALVA GUTIERREZ. en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

De acup d0 con el numeral cinco del Artículo 
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